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Actuación a notif¡car: Resolución 0780 No. 0782 - 11232 de fecha 12 de septiembre de 2025
,POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA'.

Persona a notificar: señor JHON JAIRO CLAVIJO NIETO identificado con cedula de ciudadanía
No. 16.551.503.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT de la CORPORACIÓN
AUTóNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en

la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Pot la cual se expide el Código de Proced¡miento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que, en el procedim¡ento administrativo adelantado por esta Corporación, contra el señor
CARLOS AGOBARDo LÓPEZ SERNA identificado con cedula de c¡udadanía No. 94.273.835,
en calidad de propietario y el señor JHON JAIRO CLAVIJO NIETO identificado con cedula de
ciudadanía No. 16.551.503, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT de
la CVC, profirió Resolución 0780 No. 0782- 11232 dé fecha 12 de septiembre de 2025 "POR LA
CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA".

Que por no haber s¡do pos¡ble la comunicación de la Resolución 0780 No. 0782 - 11232 de
Íecha 12 de septiembre de 2025 'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA',
debido a que como se evidencia en el expediente, no se ha podido ubicar al señor JHoN
JAIRO CLAVIJO NIETO identificado con cedula de ciudadanía No. 16.551.503. Por esta razón,
se procederá a notificar al señor en mención, por medio del presente AVISO, el cual se
rem¡tirá acompañado de copia íntegra del acto administrativo, y se publicara en la página
EICCITóNICA dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por
el término de cinco (5) días, para dar cumpl¡miento a lo ordenado en el Artículo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la comunicación, de la Resolución 0780 No. 0782 - 11232 de fecha 12 de
sepliembre de 2025'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA', se considerará
surtido al f¡nal¡zar el día siguiente al retiro del aviso.

Se les informa además que contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno,
conforme lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009.

FUACIÓN: EI presente Av¡so se fija por el término de c¡nco (5) dias en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la cVC, a partir del día veinte (20) de octubre de
2025, a las ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

No se deben realizar modillcac¡gnes en elformato
Grupo cest¡ón Ambientaty Catidad

vERStóN: ol
Fecha de aplicac¡ón: 2019/06/07

COD: FT 0350 43
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DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día ve¡nticuatro (24) de agosto de 2025 a las c¡nco
y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fUación

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Un¡ón Valle del Cauca, a los diecisiete (17) días
del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025).

JUAN GU MO ARIAS CASTAÑEDA
Director T rial DAR BRUT ( E )
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Reviso: Robinson Rivera Cruz Profesional Especializado
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COD: FT.0350.43No se deben real¡zar modificac¡ones en el formato
Grupo Gest¡ón Ambiental y Calidad
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La Direceión Terr¡torial de la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CÁUCA - CVC, CN EJETCiCiO dE
sus facultades legales y reglamentarias conteniáas en el Decreto Ley 2811de '1974, Ley 99
de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 20"15 y en especial a lo dispuesto
en los Acuerdos CD 072 y 073 del27 de octubre de 2016 y la Resolución DG 0100 No.0330-
0'f 81 de marzo2Sde2017' 

' 
"o*a'DERANDo

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, desde el año de 1968 le
fue as¡gnado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del terr¡torio de su jurisdicción.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se díspuso que las Corporaciones
Autónomas.Regionales ejercerán la función de máxima autoridad amb¡ental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competenc¡as atribuidas por la ley a otras autoridades, las med¡das de policía y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de v¡olac¡ón de las normas de protecc¡ón
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exig¡r, con sujec¡ón a las
regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral '17 de la mencionada ley.

SITUACION FACTICA

Que mediante informe de vis¡ta de fecha 26 de mayo de 2025, realizado por furicionario de
la CVC DAR BRUT, con el objetivo de atender una solicitud de persona anón¡ma,
relacionada con visita de verif¡cac¡ón de contaminación por quema de hueso, secado de
cueros, y sacrificio de ganado porcino, ubicado en la vereda el Lucero, jurisdicción de
municipio de la Un¡ón. Radicado 465962025, en el cual se evidencia lo siguienle:

I DENTI F I CAC ION DEL U SUARI O:
Carlos López C.C 94.273.835
Cód¡go cata stral : 7 64000001 000000040029000000000
Notificaciones: Carrera 16 No 24-26 barrio Galería-Municipio La Unión Valle
Contacto:3217835474

VERS¡ÓNj OO7 - Fecha de aplicación:2024t12t04

RESoLUctoN 0780 No. 0782 - lL23?. oe zozs
I --_ )' 12 SEP2025

,,POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA"

LOCALTZACIÓN: Predio Golondrinas-Vereda Et Lucero Municipio La unión.
Coorden ad as geog ráf icas 4' 3 1' 5" N-7 6" 6' 1 7 " O
Coordenadasplanas Este(X) 1.107.960

cóDrco. FT.osso.04
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Nofte (Y) 991.430

OBJETIVO: atender una solicitud de persona anónima, relacionada con visita de verificación
de contaminación por quema de hueso, secado de cueros, y sacrif¡cio de ganado porcino,
ubicado en la vereda el Lucero, jurisdicción de municipio de la Unión. Radicado 465962025.

DESCRIPCIÓN: Se realízó visita al predio denominado Las Golondrinas, ubicado en la
vereda El Lucero, jurisdicción del municipio de la Unión, de propiedad del señor Carlos
López identificado con cedula de ciudadanía No c.c 94.273.835, donde se obse¡vó que; el
predio posee 9.44 hectáreas, con pendientes que oscilan entre 3%io,79Á, teneno ligeramente
¡nclinado, en el cual se evidenció gue: se esfá realizando el almacenamiento y secado de
pieles de ganado bovino, observanosen 30 pieles colgadas para su secado, eri esfe proceso
se perciben o/ores ofenslyos, moscas, aves de rapiña. lgualmenfe, se esfá real¡zando una
explotac¡ón porcicola, en instalaciones que tienen paredes en ladillo y pisos en concreto y
techo de zinc, encontrando en su iñerior 40 cerdos, la actividad porcicola t¡ene como
finalidad la ceba.

Cabe anotar que este predio no cuenta con un srstema adecuado para el tratam¡ento de las
aguas residuales generadas de la actividad porc¡cola y de /as pleles, el cual está realizando
el veftimiento directo al suelo, en la coordenada NoÉe(Y) 1.107.948 y Este (x)991 .433,
contaminando y poniendo el riesgo la zona de recarga del acuífero que se encuentra a 49.1
mts de distancia, y las aguas superficiales del zanjón Negro, actividad que no cuenta con el
respectivo permiso de ve¡timientos otorgalo por la CVC.

En indagación con el señor Jhon Jairo Clavijo, identificado con cedulas de ciudadanía No
16.551.503, argumento que el es arendataio ¡guat que dos perionas más que no ident¡fico,
pero que el predio es propiedad del predio es el señor Carlos López.

En el momento de la visita, se envicio que el señor Jhon Jairo Clav¡¡o, llegaba en una
camioneta de placas ZRMO1S de Santa Rosa de cabal, con un cargamento de pieles y
hueso, para disponerlo en el predio.

Es de precisar que, el predio Golondrinas, se encuentra inmerso dentro del D¡str¡to de
Manejo tntegrado RUT NATIVOS, área de reseva protegida y declarada por el acueño CD
N'004 de marzo de 2015.

vERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación.202411210¿ cóDrGo.i FT.o55o.04

REsoLucroN oTqo No. 078217232( 
12 sEPa2s

Asi mismo el señor Jhon Jairo Clavüo, comento que al predio se traen 10O p¡eles semanales
para secado y llevarlas a la ciudad de Cali, también se traen 4 toneladas de hueso
semanalmente.
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Es de aclarar que Ia situac¡ón de contam¡nación en este predio es repetitiva ya que el 26 de
ene¡o de 2023, se realizó v¡s¡ta y se impuso medida preventiva por la misma situación en el
precitado informe, y actualmente no cuenta con permiso de la autoridad ambiental para
d e sa nol I ar d ich as acflvldades.

Es de precisar que, el pred¡o Golondrinas, se encuentra inmerso dentro del Distrito de
Manejo lntegrado BRUT NATIVOS, área de reserva protegida y declarada por el acuerdo
CD N'004 de marzo de 2015. lnformación suministrada por el visor GEOCVC.

Oósérvese que el predio se encuentra a 49.1mts, de la zona de recarga del acuífero

lmpactos sobre el Medio Ambiente Natural.

Factores del MA
cc¡ones rmpactantes.

afectados

Afectaciones al pa¡saje

natural

2. Paisaje
Secado de pieles y actividad
porcícola

fectaciones al patrimonio

natural y cultural. Camb¡os
negativos en la estructura
paisajística de la zona.

Afectación comunidades,
fauna y flora

Contaminación del sueloActividad porcicola (vertimiento)

Contaminación de aguas
subterráneas y art¡ficiales

rContaminación del acuífero

OBJECIONES: No se presentaron.-

3. Hídrico

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aptic;¡ci'n: 2\24ti2t\4 cóo¡co.: Fr.osso.04

lmpactos directos.

CONCTUS/ONES: Se recomlenda imponer una medida prevent¡va de suspensión en et
marco de la Ley 1333 de 2009, al señor Carlos López ident¡ficado con cedula de ciudadanía
No c.c 94.273.835, propietar¡o del predio Las Golondrinas, ubicado en la vereda El Lucero,
jurisdicción del municipio de La Unión Valle del Cauca, y at señor Jhon Jairo Clavijo,
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identificado con cedulas de ciudadanía No 16.551.503, por el.veftimiento directo al suelo de
la act¡v¡dad porc¡cola, y el veñimiento y lix¡viado d¡red.o al suelo de agua sangre proveniente
de /as pieles, y d¡sposic¡ón de hueso de ganado bovino, afectando la zona de recarga del
acuífero Acuerdo CVC 042 de 2010, y la quebrada denominada zanjón Negro, y lores
ofensrVos en la zona, imposición de la medida, se deóe requert la suspensión cons¡stente
en:

1 . Suspender de inmediáto el veñimiento de aguas re§duales provenientes de la act¡v¡dad
porcicola ya que está veñ¡endo /os resrduos del est¡ércol y orina de /os cprdos al suelo, sin
ningún tratamiento previo.
2.Suspender de inmediato el veñimiento y lixlviado directo al suelo de agua sangre
proven¡ente de la actividad de secado y almacenamiento de pieles de ganado bovino,
realizando en el predio Las Golondrinas, generando olores ofens¡vos y proliferación de
yec¿ores y aves de rapiña, en las coordenadas coordenadas Nofte(Y) 1.107.948 y Este

:::;'::-" de ra coord¡nadora de ra uGC RUr pEScADoR se crea en et apticativo
ARQ, el radicado 593702025 de fecha 3 de junio de 2025, para IMPOSICION DE MEDIDAS
PREVENTIVAS, el cual es rem¡tido a la of¡cina de Gest¡ón Ambiental en el Tenitorio. '

Que por parte de la técnico administrativa de Gestión Ambiental en el territorio se consulta
en la Base de Datos Unica de Afiliados - BDUA, del Sistema General de Seguridad Social en
Salud, el nombre completo de los presuntos infractores, verificando que son: el señor
CARLOS AGOBARDO LÓPEZ SERNA identificado con cedula de ciudadania No.
94.273.835 y el señor JHON JAIRO CLAVIJO NIETO identificado con cedula de ciudadanía
No. 16.551.503.

Que se expide concepto técn¡co de fecha 21 de agosto de 2O25, referente a informe de
visita .del exped¡ente 0782-039-004-0U-2025, elaborado por profesional especial¡zado y
profesi<inal universitario contratista de la CVC DAR BRUT, en el cual se conceptúa lo
siguiente:

" . ..tDENTtFtCACtÓN DEL USUAR/O(S.);
Carlos López, C C 94.273.835, Código catastral:764000001000000044029000000000
Notificaciones: Carrera 16 No 24-26 banio Galería-Municipio La Unión Valle
Contacto:3217835474

OBJETIVO:
Complemento conceptual al informe de visita del 26 de mayo de 2025, del expediente 0782-
039-004-034-2025, ARQ 593702025

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicaci'r: 2024112104 cóDtco.: FT.o55o.04
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LOCALIZACIÓN:
Predio Golondrinas - Vereda El Lucero Municipio La Unión
4'31'5"N-76"6'17"O, Coordenadas planas
Noñe (Y) 991.430

ANTECEDENTE(S):
Contenidos en el expediente 0782-039-004-034-2025, ARQ 593702025

NORMATIVIDAD:
N orm at¡v ¡d ad Am b ie nt al V ig ente

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:
De confomidad con lo evidenciado én informe de visita en el predio Golondrinas - Vereda El
Lucero Municip¡o La Unión, depaftamento del Valle del Cauca, se evidenc¡o lo siguiente: .

{. ..}
Se realizó v¡s¡ta al pred¡o denom¡nado Las Golondrinas, ubicado en la vereda El Lucero,
juisd¡cción del mun¡c¡pio de la Unión, de propiedad del señor Carlos López identificado con
cedula de ciudadanía No c.c 94.273.835, donde se observó que; el predio posee 9.44
hectáreas, con pendientes que oscilan entre 3yo, 7%o, teneno ligeramente inclinado, en el
cual se evidenció que: se está realizando el almacenamiento y secado de pieles de ganado
bovino, obsewándose 30 pieles colgadas para su secado, en este proceso se perciben
o/ores ofensivos, /noscas, aves de rapiña. lgualmenfe, se está realizando. una explotación
porcícola, en instalac¡ones que tienen paredes en ladrillo y prsos en concreto y techo de
zinc, encontrando en su interíor 40 cerdos, la actividad porcicola tiene como finalidad la
ceba.

En indagación con el señor Jhon Jairo Clavüo, ¡dent¡ficado con cedulas de ciudadanía No
16.551 .503, argumento que el es arrendatario igual que dos personas más que no identifico,
pero que el predio es propiedad del pred¡o es el señor Calos López.

Así mismo el señor Jhon Jairo Clavijo, comento que al predio se traen 100 pieles semanales
para secado y llevarlas a la ciudad de Cali, también se traen 4 toneladas de hueso
semanalmente.

VERSIÓN| Oo7 - Fecha de apticacaón:2o24t12t04 cóDtco.: FT.o5so.04

Cabe anotar que este predio no cuenta con un s¡stema adecuado para el tratamiento de las
aguas residuales generadas de la actividad porc¡cola y de las pieles, el cual está realizando
el ve¡1¡miento directo al suelo, en la coordenada Norte(Y) 1.107.948 y Este (x)991.433,
contaminando y poniendo el riesgo la zona de recarga del acuífero que se encuentra a 49.1
mts de d¡stancia, y las aguas superticiales del zanjón Negro, actividad que no cuenta con el
respectivo permiso de veúimientos otorgado por la CVC.
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En el momento de la visita, se envicio que el señor Jhon Jairo Clavijo, llegaba en una
cam¡oneta de placas ZRM095 de Sarta Rosa de cabal, con un cargamento de pieles y
hueso, para disponerlo en el predio.

Es de precisar que, el predio Golondrinas, se encuentra inmerso dentro del Distrrto de
Manejo lntegrado RUT NATIVOS, área de reserua protegida y declarada por el acuerdo CD
N"004 de marzo de 2015.

Es de precisar que, el predio Golondrinas, se encuentra inmerso dentro del Distrito de
Manejo lntegrado BRUT NATIVOS, área de reseNa protegida y déclarada por el acuerdo
CD N"004 de marzo de 2015. lnformación suministrada por el visor GEOCVC.

{.}

CONCTUS/ONES

De conformidad eon lo evidenciado en la visita del 26 de mayo de 2025, de verificación de
contaminación por quema de hueso, secado de cueros, y sacr¡ticio de ganado porcino,
ubicado en la vereda el Lucero, jur¡sd¡cción de munic¡pio de lá Unión, con Radicado
465962025, se recomienda lo siguiente:

Suspensron inmediata de la actividad porcicola por veft¡mientos de aguas res¡duales al
sue/o, s,n tratamiento prev¡o, y suspensión inmediata de la actividad de secado y
almacenamiento de p¡eles de ganado bovino, los cuales generan olores ofensivos y
prol¡ferac¡ón de vectores. Las actividades ejecutadas en el predio Las Golondrinas, Vereda
El Lucero del Municipio La Unión, Depañamento del Valle del Cauca, ocasionan
desequit¡br¡o, afteración del ecosistema y afectac¡ón ros recursos suelo y zona'de recarga
hídrica.

El presente informe se remitirá al Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca -
Pescador, para dar continuidad a las act¡vidades administrat¡vas a que haya lugar.

OBLIGACIONES
l\YA'

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicaciól¡..202411210/ cóDtco.: Fr.osso.04

Es delaclarcr que la situación de contam¡nación en este predio e§ repetit¡va ya que el 26 de
enero de 2023, se realizó visita y se impuso medida preventiva por la misma situación en el
precilado informe, y actualmente no cuenta con perm¡so de la autor¡dad ambiental para
desarrollar d¡ch as actividade s.
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COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOIT'IA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC-.

El artículo primero de La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, modificada por la Ley 2387 del 25
de julio de 2024, estableció la Titularidad de la potestad sancionator¡a en materia ambiental.
El Estado es el titular de la potestad sanc¡onator¡a en materia ambiental y lo ejerce sin
perjuicio de las competencias legales de.otras autoridades a través del Ministerio de
Ambiente y Desarrollo sostenible, la Autoridad Nacional de Libencias Ambientales, las
Corporaciones Autónomos Regionales, las de Desarollo Sosten¡ble, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 55 y 66 de la Ley
99 de 1993, los establecim¡entos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la
Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99
de 1993, las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de
transacc¡ón o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo 3 modif¡cada por el artículo 3
de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, son aplicables al procedimiento sanc¡onatorio
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuac¡ones administrativas,
y los principios ambientales prescritos en el artículo 9 del Código de Recursos Naturales
Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, 1 de la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994, la Ley
388 de 1997 y los demás principios contenidos en las disposiciones ambientales vigentes en
que las sustituyan o mod¡fiquen.

A su vez el artículo 5o de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 modificada por la ley 2387 del
25 de julio de 2024 establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el
Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de
1993, en la 'Ley 165 de I 994, las demás normas amb¡entales vigentes y en los actos
administrativos con conten¡do ambiental expedidos por la autoridad ambiental competente.
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente,
con las m¡smas condic¡ones que para configurar la responsab¡l¡dad civ¡l extracontractual
establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción adm¡nistrat¡va amb¡ental, sin perjuicio de la
responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.

VERSIÓN: OO7 - Fecha de apticación.2024t12t04 cóolco.: Fr.o55o.04
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Que los art¡culos 4 y '12 de la Ley 1333 de 2009, establecen que las medidas preventivas,
tienen como función prevenir, impedir o evitar la cpntinuación de la ocurrencia de un hecho,
la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el med¡o
ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13,
dicha norma añade que, comprobada su necesidad, la autor¡dad ambiental procederá a
imponerla mediante acto administrativo motivado.

Que el articulo 15 de la Ley 1333 de 2009, Procedim¡ento para la imposición dé medidas
preventivas en caso de flagrancia. En los eventos de flagrancia que requieran la ¡mpos¡ción
de una medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un
acta en la cual constarán los motivos que la justifican; la autoridad que la impone; lugar,
fecha y hora de su fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la
cual se impone la medida preventiva. El acta será suscrita por el presunto infractor o, s¡ se
rehusare a hacerlo, se hará firmar por un testigo. En el caso que no sea factible la firma del
acta por parte del presunto infractor o de un testigo, bastará con la sola suscripción por parte
del func¡onano encargado del asunto, de lo anterior, deberá dejar la constanc¡a respectiva.

E¡ acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo, en donde se establecerán
condiciones de las medidas preventivas impuestas, en un término no mayor a tres días.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, modiflcado por la Modificado por el artículo 24 de
la por la ley 2387 del 25 de julio de 2024, determina: lntervenciones. lniciado el
proced¡miento sancionatorio, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir para
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos
de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de
policía y de las entidades que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental, así como
con las entidades de investigación del SINA.

PARÁGRAFO '1. En el caso de pruebas técnicas especializadas, conceptos o modelaciones,
las autoridades podrán solicitar el apoyo a univers¡dades públicas o privadas, o expertos
científicos y técnicos s¡n que se hubiere realizado convenio, o contrato específico para ello.
En el marco de la autonomía universitaria, está decidirá las mejores cond¡c¡ones para su
desarrollo, siempre que sea posible.

PARÁGRAFO 2. Cuándo las personas a las que hoce referencia este artículo presenten los
recursos procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpliendo los requisitos de
ley, la autor¡dad ambiental competente entenderá que se trata de una, solicitud de
intervención y dará trámite al recurso respectivo.

DE 2025
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PARAGRAFO 3. La información recaudada en las aud¡encias públicas ambientales de que
trata el artículo 72 de la ley 99 de 1993 serán tenidas en cuenta como prueba en el
piocedimiento sancionatorio ambiental, bajo los criter¡os de pertinencia, conducencia y
necesidad.

Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como vis¡tas técnicas,
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas
actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos
const¡tut¡vos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de
ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitor¡o, surten efectos inmediatos,
contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que
haya lugar.

Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, modificada por el artículo 19 de la ley 2387 del
25 de julio de 2024, establece los tipos de medidas pieventivas, a saber: Decomiso
preventivo de productos, elementos, med¡os o implementos utilizados para cometer la
infracción; Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de flora y
fauna s¡lvestres o acuática; Suspensión del proyecto, obra o actividad cuando pueda
derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje y los
ecos¡stemas o la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin
permiso, concesión, autorización o licencia ambiental; o ejecutado incumpliendo los lérminos
de los mismos, Realización de los estudios y evaluaciones requeridas para establecer la
naturaleza y características de los daños, efectos e impactos causados por la infracción, así
como las medidas necesarias para mitigarlas o compensarlas.

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Decreto Ley 2811 de d¡c¡embre 18 de 1974 (Código Nac¡onal de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Med¡o Amb¡ente), d¡spone:

"A¡tículo 8 Se consldera n factores que deterioran el ambiente, entre otros.
a). La contaminac¡ón del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales
renovables.

Se ent¡ende por contam¡nación la alteración del amb¡ente con sustancras o formas de
energía puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades,
concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de /as personas,
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atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la
nación o de los pañiculares.

Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de
energia que actual o potencialmente pueda producir alteración ambiental de la1
precedentemenle descrltas. La contaminación puede ser física. quimica o biotógica:(. . .).

Att¡culo 145.- Cuando las aguas servrdas no puedan llevarse a s,stema de alcantarillado, su
tratamiento deberá hacerse de modo que no perjudique las fuentes receptoras, /os sue/og /a
flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente aprobadas."

Resolución 1541 de noviembre 12 de 2013 "Por la cual se establecen los niveles permisibles
de calidad del aire o de inmisión, el procedimiento para la evaluación de act¡v¡dades que
generan o/ores ofenslyos y se dictan ofras dlsposrblones"

Attículo 19. Sanciones. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en la presente
resoluc¡ón, e impondrán las med¡das preventivas y sancionatorias a que haya lugar, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la adicione, modifique
o sustituya.

Resoluc¡ón 2087 de diciembre 16 de 2014 "Por la cual se adopta el Protocolo para el
monitoreo, control y vigilancia de olores ofenslyos"

Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenlb/e), dispone que:

Añiculo 2.2.3.3.4.3. Prohibiciones. No se admite vertimientos

1 . En las cabeceras de /as fuentes de agua.
2. En acuiferos.
3. En /os cuerpos de aguas o aguas cosferas, destinadas para recreación y usos af¡nes que
impliquen contacto pr¡mario, que no perm¡ta el cumpl¡miento del criterio de calidad para este
uso.
4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que
determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente.
5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total ó parcialmente
protegidos, de acuerdo con los.añículos 70 y 137 del Decreto-Ley 2811 de 1974.
6. En calles, calzadas y canales o s,stemas de alcantar¡llados para aguas lluvias, cuando
quiera que existan en forma separada o tengan esta ún¡ca destinación.

vERStÓN: 007 - Fecha de apliÉ,acióo: 2024112104 cóDtco.: Fr.o55o.M
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7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de transporte
marítimo, fluv¡al o lacustre, en aguas superticiales dulces, y marinas.
8. Sin tratar, proven¡entes del lavado de vehiculos aéreos y ferrestres, del lavado de
aplicadores manuales y aéreos, de rec¡p¡entes, empaques y envases que.contengan o
hayan conten¡do agroquím¡cos u ofras susfáncras fóxrbas.
9. Que afteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para
fodos /os usos determinados en el a¡tículo 9 del presente decreto.
10. Que oeasionen a/fos nesgos para la salud o para /os recursos hidrobiológicos." (Decreto
3930 de 2010, 4ft. 24)

A¡tículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o
jurídica cuya actividad o servicio genere vertimienlos a las aguas superficiales, marinas, o al
suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo
permiso de ve¡limientos". (Que conesponde al Decreto 3930 de 2010, Att. 41).

ART|CULO 2.2.3.3.4.15. Suspensión de actividades. En caso de presentarse fallas en los
s¡sfemas de tratam¡ento, labores de mantenim¡ento preventivo o correctivo o emergencias o
accidentes que limiten o impidan el cumplimiento de la norma de veftim¡ento, de inmediato el
responsable de la activ¡dad industrial, comercial o de servicios que genere veñimientos a un
cuerpo de agua o al suelo, deberá suspender las actMdades que generan el vert¡miento,
exceptuando aquellas directa¡¡tente asocladas con la generación de aguas residuales
domésticas.

Si su reparación y rein¡cio requiere de un lapso de tiempo superior a tres (3) horas dianas se
debe informar a la autor¡dad amb¡ental competente sobre la suspens¡ón de activ¡dades y/o la
puesta en marcha del Plan de Gestién del Riesgo para el Manejo de Ve¡fimientos previsto
en el presgnte decreto. (Decreto 3930 de 2010, aft. 36)

En virtud de lo anterior, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de
IA CORPORACIÓru RUTÓruO¡UR REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva, al señor CARLOS AGOBARDO
LÓPEZ SERNA identificado con cedula de ciudadanía No. 94.273.835, en calidad de
propietar¡o y al señor JHON JAIRO CLAVIJO NIETO identificado con cedula de ciudadanía
No. 16.551.503, en calidad de arrendatarlo del Predio Golondrinas, ubicado en la Vereda El
Lucero, jurisdicción del Municipio de La Unión Valle, según informe de visita de fecha 26 de
mayo de 2025 y concepto técnico de fecha 21 de agosto de 2O25, consistente en:
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SUSPENSION INMEDIATA de la actividad porcícola por vertim¡entos de aguas residuales al
suelo, sin fatam¡ento previo, generando olores ofensivos y proliferación de vectores y aves
de rapiña, en el Predio Las Golondrinas ubicado en la Vereda El Lucero Municipio La Unión,
ubicado en las Coordenadas geográficaS 4'31'5"N-76'6'"17"O. Coordenadas planas. Este(X)
1.107.960. Norte (Y) 991.430, los cuales generan un desequilibrio y cambio en los medios
suelo, subsuelo e hidricos del ecosistema.

SUSPENSION INMEDIATA de la actividad de secado y almacenamiento de pieles de
ganado bovino, los cuales generan olores ofens¡vos y prol¡feración de vectores, en el predio
Las Golondrinas ubicado en la Vereda El Lucero Municipio La Unión, ubicado en las
Coordenadas geográficas 4'31'5"N-76'6'17"O. Coordenadas planas. Este(X) 1.107.960.
Norte (Y) 991.430, las actividades ejecutadas ocasionan desequilibrio, alteración del
ecosistema y afectación a los recursos suelo y zona de recarga hídrica.

PARÁGRAFO l.- La medida preventiva que mediante la presente Resolucón se impone,
t¡ene carácter ¡nmed¡ato, contra ella no procede ningún recurso por la vía adm¡nistrativa y se
aplica s¡n perju¡c¡o de las sanciones a que haya lugar, por el daño que eventualmente se
ocasione a los recursos naturales o al ambiente.

PARAGRAFO 2.- El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el
presente acto administrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia
ambiental.

PARAGRAFO 3.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezcan las causas que
motivaron su imposic¡ón.

ARTíCULO SEGUNDO: Por parte de la Unidad de Gestión de Cuenca.RUT PESCADOR;
rcalizar el seguimiento al cumplimiento de la medida prevent¡va impuesta, en los términos
establecidos en la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO TERCERO: Comisionar al representante legal del Municipio de La Unión Valle,
como primera.autoridad de Policía, la ejecución de la presente medida preventiva, conforme
a lo señalado en el Artículo 13, Parágrafb 1, de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el
numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993.

vERStÓN: 007 - Fecha de agli(f,,ció¡.2o2411a04 cóDtco.i Fr.osso.04

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente resolución al señor CARLOS AGOBARDO
LÓPEZ SERNA identificado con cedula de ciudadanía No. 94.273.835 y al señor JHON
JAIRO CLAVIJO NIETO identificado con cedula de ciudadanía No. 16.551.503.
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IRTíCULO QUINTO: Publicar el conten¡do del presente acto administrativo en el boletín de
actos administrativos de la CVC, de conformidad con lo daspuesto en el inciso segundo del
artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ART|CULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
surte efectos a partir de su comunicación.

ARTíCULO SEPTIMO: Contra el presente acto admin¡strativo no procede recurso alguno,
conforme lo establec¡do en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009.

PUBLíQUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la Unión, a los 1 SEP 2025

JU

Proyecto y Elaboro: Liana Llanela Osorio Moñtalvo- Técnrco Administrawo
Revisrón Jurídica. Robinson Rivera Cruz. Profesronal Espec¡alir"Oo .f,
ArchiveseenelexpedEnte0TE2-039-004-034-2025 t
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